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ANEXO 1 

FOTOS PRUEBAS PAN PARA CELÍACOS 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ANEXO 2 

FOTOS DEL PROCESO DE ELABORACIÓN DEL PAN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 



ANEXO 3 

IMÁGENES DE LA PLANTA  

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

APÉNDICES 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

APÉNDICE A 

FICHAS TÉCNICAS DEL PAN (PRUEBA DE TEXTURA Y HUMEDAD) 

PRUEBA 1  
Elaborado por: Mayra Mosquera y Jorge Pacheco 

Fecha: 04 de enero 2012 

Producto: Pan sin gluten 

Prueba: textura y humedad 

Lotes: Fórmula 1 Fórmula 2 Fórmula 3 Fórmula 4 Fórmula 5 Fórmula 6 Fórmula 7 Fórmula 8 

PARAMETROS A MEDIR 

Datos: Fórmula 1 Fórmula 2 Fórmula 3 Fórmula 4 Fórmula 5 Fórmula 6 Fórmula 7 Fórmula 8 

Temperatura de laboratorio 28 °C 28°C 28°C 28°C 28°C 28°C 28°C 28°C 

Temperatura del horno 200°C 200°C 200°C 200°C 200°C 200°C 200°C 200°C 

Tiempo en el horno 12' 12' 12' 12' 12' 12' 12' 12' 

Tiempo de Batido 7' 7' 7' 7' 7' 7' 7' 7' 

Velocidad Batidora Baja Baja Baja Baja Baja Baja Baja Baja 

Tiempo de fermentación 45' 45' 45' 45' 45' 45' 45' 45' 

Textura Buena Buena Buena Buena Buena Buena Buena Buena 

Humedad 39.90% 40.09% 40.16% 42.30% 41.05% 41.99% 43.18% 42.04% 

Color  Oscuro Oscuro Oscuro Oscuro Oscuro Oscuro Oscuro Oscuro 

Olor Agradable Fuerte Agradable Fuerte Agradable Agradable Agradable Agradable 

Sabor Agradable muy bueno Bueno Fuerte Bueno Bueno Bueno muy bueno 

Peso inicial 80 g 81 g 82 g 83 g 84 g 85 g 86 g 80 g 

Peso final 68 g 69 g 70 g 68 g 68 g 70 g  69 g 69 g 

ROTULACIÓN DE LAS MUESTRAS PARA LA DEGUSTACIÓN 

 
Fórmula 1 Fórmula 2 Fórmula 3 Fórmula 4 Fórmula 5 Fórmula 6 Fórmula 7 Fórmula 8 

Código 1 2 3 4 5 6 7 8 

 

 

 

 



PRUEBA 2 
Elaborado por: Mayra Mosquera y Jorge Pacheco 

Fecha: 04 de enero 2012 

Producto: Pan sin gluten 

Prueba: textura y humedad 

Lotes: Fórmula 1 Fórmula 2 Fórmula 3 Fórmula 4 Fórmula 5 Fórmula 6 Fórmula 7 Fórmula 8 

PARAMETROS A MEDIR 

Datos: Fórmula 1 Fórmula 2 Fórmula 3 Fórmula 4 Fórmula 5 Fórmula 6 Fórmula 7 Fórmula 8 

Temperatura de laboratorio 28 °C 28°C 28°C 28°C 28°C 28°C 28°C 28°C 

Temperatura del horno 200°C 200°C 200°C 200°C 200°C 200°C 200°C 200°C 

Tiempo en el horno 12' 12' 12' 12' 12' 12' 12' 12' 

Tiempo de Batido 7' 7' 7' 7' 7' 7' 7' 7' 

Velocidad Batidora Baja Baja Baja Baja Baja Baja Baja Baja 

Tiempo de fermentación 45' 45' 45' 45' 45' 45' 45' 45' 

Textura Buena Buena Buena Buena Buena Buena Buena Buena 

Humedad 39.90% 40.09% 40.16% 42.30% 41.05% 41.99% 43.18% 42.04% 

Color  Oscuro Oscuro Oscuro Oscuro Oscuro Oscuro Oscuro Oscuro 

Olor Agradable Fuerte Agradable Fuerte Agradable Agradable Agradable Agradable 

Sabor Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno 

Peso inicial 80 g 81 g 82 g 83 g 84 g 85 g 86 g 80 g 

Peso final 72 g 69 g 70 g 68 g 72 g 69 g 70 g 76 g 

ROTULACIÓN DE LAS MUESTRAS PARA LA DEGUSTACIÓN 

 
Fórmula 1 Fórmula 2 Fórmula 3 Fórmula 4 Fórmula 5 Fórmula 6 Fórmula 7 Fórmula 8 

Código 1 2 3 4 5 6 7 8 

 

 

 

 

 



APÉNDICE B 

HOJA DE EVALUACIÓN SENSORIAL (PRUEBA DE COMPARACIONES MÚLTIPLES) 

EVALUACIÓN SENSORIAL 

 

Nombre:       Fecha: 

PRODUCTO: PAN PARA CELÍACOS 

En la charola frente a usted hay 9 muestras de panes, 
Para que pueda comparar en cuanto a su textura 

 
Una de las muestras está marcada con R y las otras tienen claves. 

Pruebe cada una de las muestras y compárela con R, e indique su respuesta a 
Continuación, marcando con una X donde corresponda: 

 

Muestra     1 2 3 4 5 6 7      

Más esponjoso que R  

Igual que R 

Menos esponjoso que R 

Indique cual es la diferencia: 

Nada 

Ligera 

Moderada 

Mucha 

Muchísima 

Comentarios:________________________________________________________________ 

MUCHAS GRACIAS 
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APÉNDICE C 

RESULTADOS DEL ANÁLISIS SENSORIAL 

  MUESTRAS 

Jueces 1 2 3 4 5 6 7 8 

1 4 2 5 8 5 4 8 7 

2 3 1 6 7 6 3 5 6 

3 4 2 8 7 8 5 5 6 

4 5 2 5 8 8 5 7 7 

5 4 3 7 5 4 2 7 8 

6 3 3 6 5 6 2 6 7 

7 2 2 5 7 6 5 9 8 

8 2 1 5 7 5 6 9 6 

total 27 16 47 54 48 32 56 55 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

APÉNDICE D 

ANÁLISIS DE TEXTURA 
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APÉNDICE E 

NORMATIVA TÉCNICA ECUATORIANA PARA PAN COMÚN 

 

 



 

 



 

 



 

 

 



 



 

 



 

 



APÉNDICE F 

NORMATIVA TÉCNICA ECUATORIANA PARA HARINA 
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APÉNDICE G 

Norma Oficial Mexicana NOM-247-SSA1-2008, Productos y servicios. Cereales y sus 

productos. Cereales, harinas de cereales, sémolas o semolinas. Alimentos a base de: 

cereales, semillas comestibles, de harinas, sémolas o semolinas o sus mezclas. 

Productos de panificación. Disposiciones y especificaciones sanitarias y 

nutrimentales. Métodos de prueba 

(DOF del 27 de Julio de 2009) 

 

5. Especificaciones sanitarias 

5.1 Generales. 

Las materias primas que se empleen para la elaboración de los productos objeto de 
esta norma, deben cumplir con lo establecido en el Reglamento y las Normas Oficiales 
Mexicanas correspondientes. 

5.1.1 En el proceso de los productos objeto de esta Norma, se deben aplicar las 
prácticas de higiene y sanidad establecidas en la NOM-120-SSA1-1994, señalada en el 
apartado de referencias. 

5.1.2 El agua que se utilice en el proceso deberá cumplir con el límite permisible de 
cloro residual libre y de organismos coliformes totales y fecales establecidos en la NOM-
127-SSA-1-1994 señalada en el apartado de referencias. 

5.1.3 Los productos objeto de esta norma con modificaciones en su composición, 
deben sujetarse a lo establecido en el Reglamento y en la NOM-086-SSAI-1994, señalada 
en el apartado de referencias 

5.1.4 El proveedor de las materias primas, las unidades de transporte y los 
establecimientos en donde se procesen o comercialicen los productos objeto de esta 
Norma, cada uno en el ámbito de su responsabilidad, sólo podrán utilizar plaguicidas 
autorizados por la Secretaría en el marco de coordinación de la CICOPLAFEST. 

5.2 Específicas 

5.2.1 Transporte y almacenamiento de cereales destinados para consumo humano. 

5.2.1.1 Las unidades de transporte deben someterse a limpieza, hasta eliminar 
suciedad, residuos vegetales, tierra, excretas, restos de animales, fauna nociva, telarañas, 
productos químicos, sus envases, o cualquier producto o sustancia nociva para el 
producto. 

5.2.1.2 Cereales de importación deben sujetarse a lo que se establece en la NOM-028-
FITO-1995, señalada en el apartado de referencias. 

5.2.1.3 Las bodegas y almacenamiento en intemperie deben dar aviso de 
funcionamiento conforme lo indica el artículo 200 bis de la Ley mediante trámite SSA-04-
001-A Aviso de funcionamiento, además de cumplir con lo siguiente: 

i) Establecer por escrito, en su caso, los lugares en los que se almacenarán cereales 
que rebasen el límite máximo de AF señalado en esta Norma. 

ii) En el caso de los almacenamientos en intemperie, deben contar con dispositivos que 
eviten el contacto de los cereales con el suelo y contar con termopares. Los contenedores 
no deben presentar filtraciones o roturas. 



iii) Las bodegas deben ser edificios provistos de paredes, pisos y puertas, techados o 
que puedan ser cubiertos, en los que no deben existir goteras, nidos, fisuras o puertas en 
mal estado. Asimismo deben contar con termopares y estar colocados en diferentes 
puntos del almacén para el monitoreo de la temperatura. 

iv) Durante el almacenamiento: 

iv.1) No deben almacenarse en la misma bodega cereales con concentraciones 
mayores de 20 g/kg de AF. 

iv.2) Durante la recepción, el grano debe ser secado a la brevedad hasta alcanzar una 
humedad menor o igual 14,5 %, misma que se debe conservar o disminuir durante todo el 
tiempo que permanezca almacenado. 

iv.3) Se permite la aplicación a los cereales de fungistato, siempre y cuando se emplee 
de acuerdo con las instrucciones del fabricante especificadas en la etiqueta. 

iv.4) Los cereales no podrán estar en contacto directo con el piso. 

v) Contaminantes.  

Determinación Límite máximo 

Aflatoxinas 20 g/kg 

vi) Para efectos de control, el almacenamiento debe documentarse en bitácoras o 
registros de manera que garantice los requisitos establecidos en la Tabla 1. Los registros o 
bitácoras incluyendo los que se elaboren por medios electrónicos deben: 

vi.1) Contar con respaldos que aseguren la veracidad de la información y un 
procedimiento para la prevención de acceso y correcciones no controladas. 

vi.2) Conservarse por lo menos durante un año y estar a disposición de la 
autoridad sanitaria cuando así lo requiera. 

vi.3) El diseño del formato queda bajo la responsabilidad del particular. 

Tabla 1. Información mínima de las bitácoras o registros 

Registro de: Información 

Almacenamiento 

 

a) Lugares donde se almacenarán los cereales que rebasen 
el límite máximo. 

b) Origen de los productos. 

c) Fechas de recepción y de movilización de los productos. 

d) Localización de los puntos de calentamiento (en su caso). 

Análisis del producto a) Físicos del grano: 

- Porcentaje de humedad. 

- Porcentaje de grano dañado. 

- Porcentaje de plagas. 

- Temperatura. 

- Resultados. 

- Fechas. 

b) Aflatoxinas: 

- Resultados. 

- Zonas muestreadas. 

- Fechas. 

- Método(s) utilizado(s). 

 



5.2.2 Harinas de cereales, sémolas o semolinas 

Los cereales que se empleen como materia prima en la elaboración de los productos 
objeto de este apartado deben ajustarse a la siguiente disposición: 

5.2.2.1 El productor de grano, el comercializador del mismo y el industrial, cada uno 
en el ámbito de su responsabilidad deben observar que los plaguicidas que se empleen en 
el tratamiento de granos y semillas almacenados, en medios de transporte, en áreas de 
almacenamiento, espacios vacíos y para el control de roedores, así como para la 
desinfestación y protección de granos almacenados a granel o en costales, cumplan con 
los límites de uso y no excedan los niveles máximos residuales establecidos en el Catálogo 
de Plaguicidas de la CICOPLAFEST. 

5.2.2.2 Los productos objeto de este apartado, además de sujetarse a lo establecido 
en el Reglamento deben cumplir con las siguientes especificaciones: 

5.2.2.3 Físicas 

Determinación Límite máximo 

Humedad 15% 

Materia extraña No más de 50 fragmentos de insectos, no más de un pelo 
de roedor y estar exentos de excretas, en 50 g de 
producto. 

5.2.2.4 Microbiológicas 

 Mesofílicos 

aerobios 

UFC/g 

Coliformes 

Totales 

UFC/g 

Hongos 

UFC/g 

Harina de trigo, sémolas o semolinas 50,000 NA 300 

Harina de maíz 100,000 100 1000 

Harina de maíz nixtamalizada 50,000 100 1000 

Harina de centeno 100,000 100 200 

Harina de cebada 100,000 100 200 

Harina de avena 50,000 50 100 

Harina de arroz 100,000 100 200 

Harinas integrales 500,000 500 500 

Harinas integrales de trigo 500,000 NA NA 

 NA = No Aplica 

5.2.2.5 Contaminantes 

Determinación Límite máximo 

µg / kg 

Aflatoxinas  20 

Aflatoxinas para harina de maíz nixtamalizado 12 

5.2.2.6 Los productos objeto de este apartado deberán someterse a análisis para las 
determinaciones de Pb y Cd periódicamente para efectos de monitoreo. Los niveles de 
referencia (informativos) se establecen en el siguiente cuadro. 

Metales Pesados Límite máximo 

mg/kg 

Plomo (Pb) 0,5 

Cadmio (Cd) 0,1 

 



5.2.2.7 Especificaciones nutrimentales 

i) Las harinas de trigo y de maíz nixtamalizado deben ser restituidas con los siguientes 
nutrimentos y en los niveles que se indican a continuación.  

Nutrimento Nivel mínimo de adición mg/kg de 
harina 

Fuente recomendada 

Tiamina (vitamina B1) 5 Mononitrato de tiamina 

Riboflavina (vitamina 
B2) 

3 Riboflavina 

Niacina (vitamina B3) 35 Nicotinamida 

 

ii) Las harinas de trigo y de maíz nixtamalizado deben ser adicionadas con los 
siguientes nutrimentos y en los niveles que se indican a continuación.  

Nutrimento Nivel mínimo de adición mg/kg de 
harina 

Fuente recomendada 

Acido fólico 2 Acido fólico 

Hierro (como ión 
ferroso) 

40 Sulfato o fumarato 
ferroso 

Zinc 40 Oxido de zinc 

 

ii.1) Cuando se utilice sulfato ferroso como fuente de hierro, el aporte debe ser de 
31,61% como ión ferroso; si se utiliza fumarato ferroso el aporte será de 31,4% 

ii.2) Cuando se utilice óxido de zinc como fuente de zinc, el aporte del mismo 
corresponderá al 79,54%. 

ii.3) Se podrán utilizar otras fuentes de hierro y zinc, siempre que la cantidad 
biodisponible sea, al menos, equivalente a la de las fuentes recomendadas. 

iii) Quedan exentas de la restitución y adición de micronutrimentos los siguientes 
productos: 

iii.1) Harinas para uso industrial distinto al consumo humano. 

iii.2) Las sémolas y semolinas para pastas, en las que la restitución y adición podrá 
hacerse en la elaboración de la pasta, debiendo cumplir con los mismos niveles de adición; 
excepto para zinc. 

iv) Para efectos de control, los establecimientos que procesan harinas de trigo y de 
maíz nixtamalizado deberán contar con la siguiente información relativa a la restitución y 
adición de nutrimentos: 

iv.1) Procedimientos escritos del proceso de restitución y adición y de los controles 
aplicados para garantizar su eficiencia, incluidas las medidas correctivas que se aplicarán 
en caso de desviaciones. 

iv.2) Registro de las variables críticas del proceso que demuestren que se cumplen los 
procedimientos de restitución y adición, incluyendo reportes de las acciones correctivas 
aplicadas cuando se detecten desviaciones o incumplimiento de las especificaciones 
nutrimentales y resultados de análisis de producto terminado (autocontroles). 

v) Las premezclas de nutrimentos deberán cumplir con lo siguiente: 

v.1) La dosis deberá ser suficiente para alcanzar el nivel mínimo de cada nutrimento 
para la restitución  
y adición en mg/kg de harina. 

v.2) El envase debe de garantizar la estabilidad e integridad de los nutrimentos, es 
necesaria la protección a la luz, los materiales deben ser grado alimenticio. 

v.3) Para estabilidad y almacenamiento se deben seguir las indicaciones del fabricante, 
en la especificación, hoja de seguridad y/o certificado de análisis. 



vi) Deberá contarse con la evidencia documental que garantice que las harinas que no 
han sido restituidas y adicionadas serán destinadas para: frituras, como texturizante o 
espesante o como base para harinas preparadas. 

5.2.2.8 Aditivos para alimentos. 

Sólo está permitido utilizar los aditivos señalados en el Apéndice Normativo A. 

5.2.3 Alimentos a base de cereales, de semillas comestibles, harinas, sémolas o 
semolinas o sus mezclas 

Los productos objeto de este apartado, deben cumplir con las siguientes 
especificaciones: 

5.2.3.1 Microbiológicas. 

Especificaciones Límite máximo 

Mesofílicos aerobios 10 000 UFC/g 

Hongos 300 UFC/g 

Coliformes totales  <30 UFC/g 

*Salmonella spp en 25 g negativa 

* Sólo para pastas con huevo 

 

5.2.3.2 Deberán someterse a análisis para las determinaciones de Pb y Cd, 
periódicamente para efectos de monitoreo. Los niveles de referencia se establecen en el 
cuadro del numeral 5.2.2.6. 

5.2.3.3 Materia extraña. 

No más de 50 fragmentos de insectos, no más de un pelo de roedor y estar exentos de 
excretas, en 50 g de producto. 

5.2.3.4 Aditivos para alimentos. 

Solamente están permitidos los aditivos señalados en el Apéndice Normativo A. 

5.2.4 Productos de panificación 

5.2.4.1 Con el fin de establecer las especificaciones sanitarias por sus características, 
los productos objeto de este apartado se clasifican en: 

Galletas. 

Galletas con relleno o cobertura o sus combinaciones. 

Pan blanco. 

Pan dulce. 

Pan de harinas integrales. 

Pastel y panqué. 

Pays. 

Productos de bollería. 

5.2.4.2 Los productos objeto de este apartado, además de cumplir con lo establecido 

en el Reglamento deben ajustarse a las siguientes especificaciones: 

i) Cuando se emplee alcohol etílico como ingrediente, éste no debe exceder del 1,99% 

p/p 

ii) Microbiológicas. 

ii.1) Para el pan blanco, pan de harinas integrales y productos de bollería: 

Especificaciones Límite máximo 

Mesofílicos aerobios 1000 UFC/g 

Coliformes totales <10 UFC/g 

 

 



ii.2) Pan dulce: 

Especificaciones Límite máximo 

Mesofílicos aerobios 5000 UFC/g 

Coliformes totales 20 UFC/g 

Staphylococcus aureus * < 100 UFC/g 

* Debe determinarse únicamente en el producto 

que contenga relleno o cobertura a base de huevo, 

leche, crema pastelera u otro alimento preparado. 

ii.3) Galletas: 

Especificaciones Límite máximo 

Mesofílicos aerobios 3000 UFC/g 

Coliformes totales <10 UFC/g 

 

ii.4) Galletas con relleno o cobertura o sus combinaciones: 

Especificaciones Límite máximo 

Mesofílicos aerobios 5000 UFC/g 

Coliformes totales 20 UFC/g 

 

ii.5) Pasteles, panqués y pays: 

Especificaciones Límite máximo 

Mesofílicos aerobios 10000 UFC/g 

Coliformes totales 20 UFC/g 

Salmonella spp en 25 g Negativo 

Escherichia coli* Negativo 

Staphylococcus aureus ** 100 UFC/g 

*Se determinará únicamente bajo situaciones de 

emergencia sanitaria, cuando la Secretaría de acuerdo 

al muestreo y los resultados de los análisis 

microbiológicos detecte la presencia de dicho 

microorganismo. 

** Esta especificación debe determinarse únicamente 

en pasteles y pays, que contengan relleno o cobertura 

a base de huevo, leche, crema pastelera u otro 

alimento preparado. 

5.2.4.3 Materia extraña. 

No más de 50 fragmentos de insectos, no más de un pelo de roedor y estar exentos de 

excretas, en 50 g de producto. 

5.2.4.4 Los productos objeto de este apartado deberán someterse a análisis para las 

determinaciones de Pb y Cd periódicamente para efectos de monitoreo. Los niveles de 

referencia (informativos) se establecen en el cuadro del apartado 5.2.2.6. 

 

 



 

 

 

 

PLANOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



PLANO 1 

Plano Físico del Área  

 

 


